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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-00592

Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 11/05/2021 13:16:24
Tipo: Adjuntar documentacion

Pase a Asesoría Legal a fin de elaborar informe al respecto.

Siga a oficina Administración para su distribución a las bancadas y su remisión a Comisión de Hacienda.

 

Archivos Adjuntos

# Nombre
Convertido a

PDF

1
2021-86-2-00592-_IF Exp 01267-21 - Creación programas y financiamiento del fondo

social Florida FSF.pdf
Sí

Actuante:
Sebastian Cosentino

Pase a Firma
Presidente Silvana Goñi

Secretaria General Alicia Oriozabala
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-00592

Fecha: 11/05/2021 15:56:39
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Presidente Silvana Goñi 11/05/2021 15:56:38 Avala el documento

Secretaria General Alicia Oriozabala 11/05/2021 14:01:15 Avala el documento
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Informe Nº 11/2021.

Florida, 11 de  Mayo de 2021.

SRA  PRESIDENTE  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA,

SILVANA GOÑI.

Por el presente, y a expreso requerimiento, esta Asesoría expide informe respecto

del  proyecto  remitido  por  el  Sr  Intendente  de  Florida,  por  el  cual  se  plantea  la

aprobación del “FONDO SOCIAL FLORIDA”.

Conforme surge del proyecto enviado, el Fondo Social Florida (FSF) es un fondo

público  financiado  con  recursos  genuinos  y  de  origen  crediticio,  destinado  a  la

subvención pública a través de programas de contención sociales o de generación de

mano de obra. Se trata de ejecutar programas especiales y extraordinarios, urgentes

y a término, que consisten en una batería de medidas orientadas a dar respuestas a

problemáticas  en  el  departamento,  priorizando  a  la  población  en  situación  de

vulnerabilidad.

El  proyecto  a  estudio  (que  en  rigor  jurídico  tiene  la  naturaleza  de  proyecto  de

“Resolución”  y  no  de  “Decreto”  ),  contiene  en  primer  lugar  la  solicitud  de

autorización a la Intendencia Departamental de Florida para la creación del Fondo

Social  Florida,  destinado  al  financiamiento  de  programas  sociales  y  de  empleo

transitorio, que se enumeran.

El financiamiento de estos programas será desde tres fuentes: (1) Presupuesto del

Gobierno Departamental, (2) transferencias del Gobierno Nacional y (3) el Fondo

que se aprueba en el presente Decreto.

Por su parte, el artículo 2 del proyecto contiene la solicitud de autorización para

contraer  financiación  bancaria,  por  hasta  el  equivalente  al  duodécimo  del

presupuesto de sueldos y gastos de la intendencia, con un plazo máximo de pago de

hasta  diez  (10)  años.  La  presente  autorización  se  dispone  ad  referéndum  del

correspondiente dictamen del Tribunal de Cuentas de la República.
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Finalmente, se prevé la creación de la Comisión de seguimiento del Fondo Social

Florida, (FSF),  la que estará integrada por dos representantes de la Intendencia de

Florida designados por el Intendente y un representante de cada Partido Político con

representación en la Junta Departamental  de Florida, en calidad de titulares.  Por

cada titular se nombrará un suplente.

Con relación al contenido jurídico del proyecto a estudio, esta Asesoría no tiene

reparos que formular ; cabe subrayar que a los efectos de que el órgano deliberativo

analice  el  otorgamiento  de  la  autorización  para  que  el  Gobierno  Departamental

contraiga el préstamo bancario, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 301

inciso segundo de la Constitución de la República. De acuerdo con la citada norma, 

“Para contratar otro tipo de préstamos, se requerirá la iniciativa del Intendente y

la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta

Departamental,  previo  informe  del  Tribunal  de  Cuentas.  Si  el  plazo  de  los

préstamos,  excediera  el  período  de  gobierno  del  Intendente  proponente,  se

requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de

la Junta Departamental”. 

Así,  por  exceder  el  plazo  del  préstamo  propuesto  en  la  especie  el  período  del

Intendente proponente,  corresponde que se requiera,  para  su aprobación,  el  voto

conforme de 21 (veintiún) miembros de la Junta Departamental.

Dr. Cipriano Curuchet.

Dr. Ruben del Castillo.
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-00592

Oficina Actuante: Asesoría Legal
Fecha: 11/05/2021 23:23:15
Tipo: Adjuntar documentacion

Con informe adjunto, vuelva a Administración.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2021-86-2-00592-Informe Asesoria Letrada FSF 2021.docx Sí

Firmante:
Ruben Del Castillo
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-00592

Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 11/05/2021 23:42:55
Tipo: Dar pase

Distribúyase a las bancadas.

Pase a Comisión de Hacienda y Presupuesto.

Actuante:
Sebastian Cosentino

Pase a Firma
Presidente Silvana Goñi

Secretaria General Alicia Oriozabala
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